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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Señora (es) 
CONYUGE Y HEREDEROS DEL SEÑOR MARCO ELIAS GARCIA MORENO (Q.E.P.D) 

Arauca - Arauca 
 

Referencia: CORRECCIÓN Y ADICIÓN DE SENTENCIA  

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 
Radicado: 81001-40-03-002-2022-01236-00 

  Antes 81001-40-89-003-2012-00226-00 
Causante: MARCO ELIAS GARCIA MORENO (Q.E.P.D) 

  C.C. Nº 19.141.956 
Conyuge:  GRACIELA RODRIGUEZ SALGAR  

  C.C. Nº 41.426.653 

Herederos:       LIZ ERIKA GARCIA RODRIGUEZ C.C. Nº 68.290.562 

     LIZ MONICA GARCIA RODRIGUEZ C.C. N° 1.116.778.382 

     HEVER RAUL GARCIA RODRIGUEZ C.C. N° 17.590.215 

 

Atentamente me permito NOTIFICAR, a usted(es), que este Juzgado mediante auto de fecha dos 

(02) de marzo de dos mil veintitrés (2023), proferido dentro del proceso de la referencia, CORREGIR 

Y ADCIONAR, la sentencia de fecha 17 de junio de 2014, aprobatoria del trabajo de partición y 

adjudicación de bienes, respecto a la primera y segunda partida.  Como consecuencia de lo anterior 

y para los efectos del proceso y legalidad del acto, el trabajo de partición y sentencia aprobatoria de 

los mismos, quedarán de la siguiente manera: 

 

“Hijuela del 100% por valor de $40.000.000.oo, que se adjudica a la señora GRACIELA RODRIGUEZ 

SALGAR, correspondiente al inmueble – UN LOTE DE TERRENO JUNTO CON LAS MEJORAS SOBRE 

EL LEVANTADAS, ubicado en la carrera 21 No. 26-09 Barrio Miramar del Municipio de Arauca, 

alinderado así: NORTE. Con lote de Francisco Rodríguez antes, hoy con Mario Gonzales, en extensión 

de 25.13 metros; SUR: Con calle nueva antes, hoy calle 26, en extensión de 25.13 metros; ORIENTE: 

Con carrera nueva, antes, hoy carrera 21 en extensión de 13.70 metros; OCCIDENTE: Con terrenos 

baldíos del municipio antes, hoy José Luis Supelano, en extensión de 12 metros y encierra, con una 

cabida o extensión superficiaria de trescientos cuarenta metros cuadrados (340mts2) adquirido con 

escritura pública No. 351 del 11 de junio de 1985 de Arauca – Arauca, registrada al folio de matrícula 

inmobiliaria No. 410-9245, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca.  

 

LA TRADICIÓN DEL INMUEBLE: El inmueble fue adquirido por el señor MARCO ELIAS GARCIA 

MORENO (Q.E.P.D.) y la señora GRACIELA RODRIGUEZ DE GARCIA, POR COMPRAVENTA a la señora 

MARIA DEL ROSARIO BELTRAN DE VESGA, mediante escritura pública No. 351 del 11 de junio de 

1985, registrada al folio de matrícula inmobiliaria No. 410-9245 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Arauca.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS INTERVINIENTES 

 

CAUSANTE: MARCO ELIAS GARCIA MORENO (Q.E.P.D) C.C. Nº 19.141.956 
CONYUGE: GRACIELA RODRIGUEZ SALGAR C.C. Nº 41.426.653 

 

 



 

 
 

HEREDEROS QUE REPUDIERAN LA HERENCIA:  
LIZ ERIKA GARCIA RODRIGUEZ C.C. Nº 68.290.562 

LIZ MONICA GARCIA RODRIGUEZ C.C. N° 1.116.778.382 

HEVER RAUL GARCIA RODRIGUEZ C.C. N° 17.590.215 

 

El resto de trabajo de partición quedará igual.” 

 

Sírvase obrar de conformidad. 

 

Atentamente, 

ALVARO GUILLERMO HIDALGO 
 Secretario 

CALLE 19 #21-31 PALACIO DE JUSTICIA PISO 3° TEL: 8853357  
Email. j02cmpalarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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